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PÂBÎE OFiSlAL
del Consejó de Ministros.

.8. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin novedad en su impoi- 

' tante salud.
De igual beneficio disfrutan 

S. M. la Reina (q. D- g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
Sanidad.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, en 
telegrama de las 12 de la noche, 
rae dice lo que sigue:

En Novelda en las 24 horas 
han sidu invadidos de la enfer- 
raedad colérica seis personas de 
las que han fallecido cuatro.

En Monforte pueblo limítro­
fe con Novelda, desde las ocho 
de la noche del día 2 á igiial ho­
ra de ayer lian sido invadidas 
diez personas de las qne han fa­
llecido cuatro.

En Villena en la misma pro­
vincia se han presentado algu­
nos casos sospechosos de enfer­
mos con síntomas coléricos de 
los cuales han fallecido dos.

De Elche no se han recibido 
nuevas noticias.

En Alicante no hay novedad.

En el resto de la Península el 
estado sanitario es satisfactorio.

Lo que hago público para ge­
neral conocimiento.

Logroño 5 Setiembre de 1884 
El Go^ ernador,

Federico Terrer y íánlvez.

—n»—

Toda vez que en Nolvelda y 
Elche, pueblos de la provincia de 
Alicante ,han ocurrido varios ca­
sos de cólera morbo, y si bienes 
de creer en vista de las severas 
disposiciones adoptadas por ti 

r Gobierno, secundadas con efica­
cia por las autoridades de la re­
ferida provincia, que se localice 
en el punto donde ha aparecido, 
he creído oportuno recomendar 
á los habitantes de esta provin­
cia, y muy especialmente á ios 
que figuren como cabezas de fii- 
milia, las prescripciones higié­
nicas, q ue deben observarse en las 
actuales circunstancias, y las cua­
les fueron acordadas por la Aca­
demia de Medicina en 21 de Oc­
tubre le 18C5 en vista de la apa­
rición del cólera morbo en Es­
paña en aquella fecha.

Encargo pues á los Alcaldes, 
lo hagan saber por pregón á los 
vecinos y que las Juntes de Sa­
nidad local practiquen las visitag 
domiciliarias que crean conve­
nientes imponiendo sin contem­
plación alguna el correctivo á 
que se haga acreedor todo el ve­
cino que se le encuentre en sus

viviendas despojos que puedan 
perjudicar la salud publica.

Logroño 4 Setiembre de 1884 
El Gobernador,

Federico Terrer y GaBvez

REQLA.S HIGIENICAS PARA LAS FAMILIAS.

No conociéndose hasta el día ui 
medio que con razón pueda llamarse 
pre.servativo especial, la Academia 
ha creído convenienti', indicar aque­
llos que la ciencia enseña, que la ex­
periencia tiene acreditados como úti­
les en otras enfermedades más ó me­
nos análogas, y que aun en las epi­
demias de a cólera» observælas en di- 

’ versas ép c is y países han dado re- 
'’ultadcs ventajosos é indisputables. 
S endo, pues, la observancia de un; 
buena higiene la «fínica garantía,» 
-egún se deduce de la observaci n. 
hecha por todos los Médicos y cor­
poraciones facultativas má.s ¡lustres, 
t los saludable.s preceptos de aquella 
ciencia es forzoso recurrir, poniendo 
en práctica las disposiciones sanita­
rias siguientes, que la academia con­
sidera como más utiles, y de las cua­
les unas se refieren á las habitaciones 
en general y otra.s á lo.s individuos 
en I articular.

Debe procurarse que las casas, tan­
to exte íur Como interiormente, se 
hallen en el mejor estado de limpieza 
procurando evitar la acumulación de 
basuras, desperdicios de legumbres, 
frutas, restos de comida.etc ; limpiar i i i •
ó blanquear las paredes y les tedws I ’«b.tataones hay que evitar con 

i mucho cuidad(< el colocarse entre dos 
vientos ó recibir el aire colado, se-

que lo necesiten; barrer los .suelos, 
ventilar las alcobas y cuartos inte­
riores, esi’aleras, jiasillos y desvanes, 
proporcionar libre salida al humo y 
á los vapores que en las cocinas pro­
duce la preparación de las comidas; 
hacer que no se detengan las aguas 
inmundas; verter lo mas pronto po­
sible las que han servido para fregar 
y lavar; limpiar bien los orinales y 

letrinas, echando si es posibles todos 
los días por estas muchos cubos de 
agua, ó bien cierta cantidad de agua 
de cal o de una disolución de la capa­
rrosa, y procurando que estén per­
fectamente tapadas; no arrojar á los 
patios ó corrales aguas ó materias 
capaces de producir olor y humedad; 
observar la misma limpieza con res­
pecto á las cuadras, portales y buhar­
dillas, sacando á menudo el estiér­
col; barriendo, abriendo las puertas, 
desatascando los sumideros y no per­
mitiendo que habiten aquellos aní­
males domésticos en mayor número 
de los que á juicio prudente permita 
su capacidad, dado caso que no pue­
da prescindir.se de ellos, lo cual se­
ría mucho mejor.

También convendrá rcg.ir modera­
damente las habitaciones con agua 
le cal ó clorurada, con especialidad 

cuando haya algún enfermo ú ocu­
rriese algún fallecimiento. En este 
caso será necesario renovar bien el 
aire y hacer fumigaciones con cloro 
ó también poniendo en una taza una 
onza de ácido nítrico (agua fuerti ) 
en unión con un pedazo de cobre 
que puede ser una moneda. Durante 
las fumigacione.s deben cuidar mucho 
las personas de no respirar directa­
mente los gases que se desprenden.

La pureza del aire es una de las 
primeras condiciones de salubridad; 
pero como pudiera suceder que un 
celo mal entendido hiciera caer en 
extremos igualmente perjudiciales, 
conviene saber qiie .-ib e i d bi* pro­
curarse á toda costa la ventila i .n de

güii suele diciise; no hacer la ven­
tilación hasta despues de haberse ves­
tido; no dormir con los balcones ó 
ventanas abiertas, ni con poca ropa; 
salir de los dormitorios con suficien­
te abrigo; no salir en derechura des- 
d’ la cama á la calL*; y por último, 
no exponerse á la supresión del su­
dor en ningún caso.

i
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El abrigo es otro de los cuidados 
que deben tenerse muy presentes, 
porque su abandono suele dar funes­
tos resultados. El ir muy abrigado, 
como el andar muy ligero de ropas, 
presenta inconvenientes que en to­
das ocasiones deben evitarse, y mu­
cho más en. época de epidemia. La 
costumbre debe servir de regla en 
éste punto; pero los que habítual- 
mente van poco abrigados obrarán 
con acierto si toman algunas pre­
cauciones en semejantes circunstan­
cias. El que hace uso de almillas, 
elásticas, camisas ó chaquetas inte­
riores durante el invierno, convendrá 
que so ponga estas prendas desde 
luego- El vientre sobre todo debe lle­
varse preservado con una faja; pues 
la acción del aire y del frió sobre esta 
parte del cuerpo es más perjudicial 
que en las demás por la facilidad con 
que le destempla y ocasnma dolores, 
diarrea, etc. Los pies exigen también 
especial cuidado con respecto al có­
lera y estaciones frías; de aquí la ne­
cesidad de ir bien calzado á fín de 
evitar la acción del frió y de la hu­
medad. Es perjudicialísimo el andar 
descalzo por la casa, y mucho más 
al salir de la cama ó cuando los piés 
están sudando. Con los niños han de 
tenerse las mismas precauciones; y 
las mujeres deben redoblar estos cui- 
danos princdpalmente durante las 
épocas mensuales.

La limpieza del cuerpo es otro de 
los cuidados que nunca pueden ol­
vidarse sin perjuicio déla salud, y 
mucho menos en tiempos de epide­
mia Sobre esto no pueden darse otras 
reglas que las que se hallan al alcan­
ce de todo el mundo.

En cuanto á los alimentos, toda.s 
precauciones son pocas, si se consi­
deran las fatales consecuencias que 
de los extravíos en su uso pueden so­
brevenir. El buen régimen alimenti­
cio es sin duda alguua el mejor pre­
servativo del cólera; así, pu^s, los ali­
mentos serán de buena calidad y en 
cantidad proporcionada á las necesi­
dades del individuo, según su edad, 
oficio; estado de salud, etc , evitando 
todo exceso en mas ó en menos. No 
conviene comer á menu lo, ni tampo­
co estar en ayunas mucho tiempo. 
La cena ó comida de la tarde deben 
ser moderadas. No es bueno salir por 
la mañana de casa sin haber tomado 
algún alimento. No se debe beber 
agua entre comida y comida, ó por lo 
menos hasta pasadas cuatro horas de 
haber comido- y aun así será bueno 
mezclarla con un poco de cerveza ó 
de vino, ó añadirla unas gotas de 
aguardiente ó de algún espirituoso. 
Tampoco conviene correr, acalorarse 
ú ocuparse mentalmente despues de 
las comidas, estas deben c jm onerse 
en general de sustancias sanas y de

frescos de carne blanca, pueden y de­
ben usarse sin peligro. Conviene abs­
tenerse de legumbres y ensaladas cru 
das. Las frutas en general son noci­
vas, principalmente las ácidas y las 
que no están en sazón ó por verdes 
ó por ])asadas. y en todo caso de­
ben comerse en corta cantidad. Es 
peligrosa hacer uso del melón y la 
sandia, asi como de pepinos, de los 
higos llamados melares, tomates, ce­
bollas, pimientos y calabazas. Los con­
dimentos fuertes deben proscribirse. 
Es de rigor renunciar á la perniciosa 
costumbre que algunos tienen de des­
ayunarse con frutas y otras sustan­
cias frias y de digestión difícil.

Los <|ue vayan extreñidos de vien­
tre no deben omitir el uso de alguna 
lavativa de agua tibia para facilitar 
esta función; pero si deben abstener­
se de purgantes sin consejo de Mé­
dico.

Con las bebidas hay que tener tam­
bién mucho cuidado; el agua pura de 
fuente, sola ó como anteriormente se 
indica,es ía mejor, no usándola nunca, 
con exceso. El abuso del vino y los 
espíritus es muy perjudicial: pero el 
que tenga costumbre de beber un po­
co de vino á las comidas no debe de­
jarla. Es expuesto ¡el uso de los hela­
dos.

Por regla general, los que obser­
ven un régimen alimei ticio regular 
no deben variarle; así como los que 
le tienen malo deben corregirse si oo 
quieren exponerse á ser las primeras 
víctimas.

Conviene hacer ejercicio, pero sin 
llegar á cansarse ni menos experi­
mentar fatiga; porque esto es tan per­
judicial mo la quietud demasiado 
prolongada, Después de comer no de­
ben practicarse ejercicios muy acti­
vos, ni ponerse á la mesa al concluir 
de hacer éstos. Importa muchó evitar 
la acción prolongada dél sol, sobre la 
cabeza principalmente. Son muy per­
judiciales los excesivos trabajos de 
bufete. Por regla general, el ejerci­
cio debe ser moderado, alternando el 
del cuerpo con el espíritu.

El descanso es tan necesario como 
el alimento, y el sueñi» es el que me­
jor restaura las fuerzas. No conviene 
pues, ac(>starse tarde, dormir poco, ni 
levantarse muy temprano. No se de­
be dormir al aire libre ni (como ya se 
ha indicado con poca ropa y menos 
con las ventanas abiertas. En las al­
cobas ó dormitorios .“^e ha de procu­
rar que no haya orinales, ropa sucia, 
calzado sudado, flores ni objeto.s que 
embaracen. No deben dormir más 
que uua ó dos personas en cada pieza 
según su capacidad.

El ínfluj j fatal de las pasiones 
es mas notable que en tiempo de epi­
demia; por lo tanto se ha de procu­
rar que el espíritu se halle tranquilo. 
Pero io que a toda costa debe evitar­

fácil digestión; el regimen observado 
comunmente po;- la mayor parte de 
las familias de buenas costumbres 
es el que debe seguirse. Las carnes 
frescas de vaca, ternera y carnero 
asi como las de (gallina. i>ollo ó pi­
fión, cocidas ó asadas, y los pescados

se es el miedo, porque predispone 
mucho a la enfermedad, produciendo 
inapetencia, malas digestiones, tris­
teza y abatimiento. No hay motivo 
para temer tanto el colera; pues cuan­
do se ha observado un buen régimen 
de vida y se acude con tiempo á re- 
mediarlO) es uua enfermedad e la 

que la ciencia triunfa en el mayor 
número de casos con los medios efica­
ces y bien experimentados de que 
dispone.

Si todos los errores de régimen, si 
todos los excesos suelen pagarse muy 
caros mientras reina una epidemia, 
pocos habrá tan funestos como los 
que se cometen contra la castidad. 
La incontinencia ha hecho muchas 
víctimas aun en tiempos normales; 
pero durante el cólera tal vez no haya 
cosa que más predisponga á contraer 
la enfermedad. Húyase, pues, de todo 
abuso en esta parte.

Tal es el regimen de vida que debe 
observarse siempre para conservar la 
salud; pero muy esencialmente mien­
tras dura la epidemia. Excusado es 
decir que los enfermos, los achacosos 
los ancianos y personas delicadas han 
de redoblar sus cuidados en semejan­
tes circunstancias, correspondiendo 
al Médico disponer los que para cada 
uno en particular puedan ser necesa 
ríos.

La Academia debe, por fin, adver­
tir para conocimiento de las perso­
nas que determinen abandonar una 
población atacada de la epidemia, 
que de resolverse á ello, lo hagan 
desde que los primeros casos indican 
la invasión; y que no intenten regre­
sar hasta 15 ó 20 dias después de ha­
ber desaparecido la enfermedad. El 
salir cuando la epidemia está en el 
periodo de desarrollo expone al peli­
gro de llevar incubado el mal, que no 
dejará por la fuga de aparecer á su 
debido tiempo; y el volver antes de 
la completa purificación de la locali­
dad ofrece el riesgo de sentir la in­
fluencia con intensidad y de ser aco­
metido del padecimiento de que se 
huía

Circulares.

Personal de orden piíblico-

Con arreglo á lo dispuesto eu la 
Real órden circular del Ministerio de 
la Gobernación de 26 de Octubre de 
1881 se anuncia la vacante de una 
plaza de Agente de 3.‘ clase del cuer­
po de órden público de esta provincia 
dotada con e sueldo anual de sete­
cientas cincuenta pesetas.

Los aspirantes deberán ser licen­
ciados del Ejército y armada ó cuer­
pos de voluntarios, que hayan con­
tribuido á vencer la última insurrec­
ción carlista, debiendo advertirles 
que las solicitudes las dirigirán al Ex­
celentísimo Sr. Ministro de la Gober­
nación, debiendo presentarlas en este 
Gobierno en el término de diez, días, 
acompañando á las mismas certifica­
do de buena conducta y los justifi- 
cante.s que acrediten haber sido licen­
ciados del Ejército ó cuerpos expre­
sados. sin cuyos requisitos nose dará 
curso á ninguna instancia.

Logroño 3 de Setiembre de 1834.

ElGobernador,
Federico Terrer y Cvalvex 

.í

Habiéndose cometido un robo en 
la provincia de Alaba por tres jó­
venes, cuyos nombres se ignoran co­
nocido el uno de ellos por el apodo 
(Guindilla) naturales de Haro, encar­
go á los Alcaldes, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de los 
mismos, poniéndolos á mi disposi­
ción, caso de ser habidos

Logroño 3 de Setiembre de 1884.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Lardero el jóven, Gregorio Santa 
Maria sin la autorización paterna, 
cuyas señas á continuación se inser­
tan, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
y captura del mismo, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido.

Logroño 2 de Setiembre de 1884.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez,

Señas de Gregorio Sta María.

Edad 14 años, rubio, viste panta­
lón de verano, chaquéta id. faja ne­
gra, boina azul, y alpargatas blan­
cas cerradas.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Aracena (Huelva) el preso Francisco 
López Perez, de las señas que á con­
tinuación se expresan, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil, y demás de­
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura del mismo, po­
niéndolo á mi disposición, caso de 
ser habido.

Logroño 3 de Setiembre de 1884.

El Gobernador,
Federico Terrer y Gal vea.

Señas de Francisco López Perez,

Edad 60 años, estatura regular, 
color moreno, pelo cano, ojos pardos, 
nariz y boca regulares.

Comisión provincial.
S^<lón de 93 de Febrero de 13S1

En la ciadad de Logroño á veinte 
y tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, y siendo la hora de 
las siete de la mañana, se reunieron 
bajo la presidencia del Sr. D. Miguel 
de Pujadas los Sres.

Diputados.

Caja.

León y Casas.

Comisión.

Ranedo.
Ortiz Vinas.
Mftrtinen,



Secretario,

Fárias.

Comandante.

Colis.

Facultativos.

Caja.

D. Luis Sanchez.
D. Donato Hernández.

Comisión.

.D. Ramón Sánchez.
D. Joaquin Corral.

Talladores.

Caja.

D. Leandro Pérez.
D. Francisco Apellaniz.

Comisión.

D. Mariano Solanas.
. José Alonso.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Continuando el ingreso en Caja, 
de los reclutas destinados al servicio 
militar, fueron llamados los del pue­
blo de

Bergasa.Cupo 1.

Número 1. Pedro Eguizaba Ra­
mirez: Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Destinado al servido activo.

2. Jerónimo Escalona y Escalona. 
Tallado en Caja, corto para activo. 
Reconocido útil: Alta en la recluta 
para el caso de guerra,

- Reemplazo de 1881.

Numero 2. Aléjo Ibañez Escalo­
na. No se presentó á ser rec.mocido 
por nadarse enfermo, se acordó lo ve­
rifique cuando se restablezca.

Reemplazo de 1883.

Número 5. Eusebio Escalona Bre­
tón. Reconocido en Caja, útil condi- 
cionalmente, conformes. Alta á la re­
cluta en este concepto.

Bergasillas. Cupo 1.

Numero 1. José Miranda y Mi­
randa. Alegó mantener á una her­
mana huérfana y fué exceptuado 
con reclamación: Reconocido en Caja 
ótil, conforme: Examinados los ex­
pedientes justificativos: Resultando 
jue la hermana Donata Miranda no 
oa cumplido la edad de 17 años y es 
pobre. Resultando que si bien tiene 
otros hermanos son casados y pobres 
Considerando se hallan bien proba­
dos los extremos de la excepción se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta­
miento siendo el (mozo alta en la re­
cluta para el caso de guerra.

2. Niceto Miranda Jimenez. Re­

conocido en Caja, útil, conforme: Alta 
para activo.

3. Andrés Ortega Eguizabal. Re­
conocido en Caja, inútil. Alta en la 
recluta para el caso de guerra.

4. Domingo Miranda Herce. Alta 
en la recluta disponible.

5. Eusebio Herce Ortega. Algó 
tener un hermano sierviendo por su 
suerte en el Ejército. Se acordó fuése 
destinado á la recluta disponible con 
nota pendiente de recurso y solicitar 
certificado de existencia del her­
mano.

Cihuri. Cupo 1.

Número 1. Dámaso Cantero Mate. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado con reclamación. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme: Exa­
minados los expedientes justificati­
vos: Resultando que la madre María 
Mate es viuda: Resultando quesibien 
tiene bienes proindiviso con sus hi­
jos los productos que corresponden á 
la misma después de deducidas cai- 
gasy contribuciones justificadas que­
dan reducidos a setenta y cuatro pe­
setas noventa y seis céntimos según 
tasación dada por el perito D. Emilio 
Mañero: Considerando se hallan bien 
probados los demás extremos de la 
excepción: Vistos los artícu os 92 ca- 
80 2.® y reglas correspondientes del 
93 de la ley de reclutamiento, se acor­
dó confirmar el fallo de la Corpora­
ción municipal y que el mozo fuese 
alta en la recluta para el caso de 
guerra. El Sr, Presidente advirtió á 
interesados que únicamente procede 
recuiso de nulidad en el caso de in­
fracción legal.

2. Tomas García Baróna Recono­
cido en Caja, útil conforme. Alta en 
activo.

3. Indalecio Varona Uriarte. Rc- 
conociuo en la Caja inútil. Alta en la 
recluta para el caso de guer-’a.

Reemplazo de 1883.

Número 1. Telesforo Uriarte Val- 
ganón: Declarado soldado por haber 
cesado la excepción, se acordó fuese 
alta en el servicio activo y baja el 
numero 3 Nicolas Gonzalez Mendo­
za que pasa á la recita.

Herramélluri. Cupo 3.

Numero 1. Eusebio Santa María 
Ranedo. Reconocido en Caja, útil, 
conforme: Alta para el servicio ac- 
úvo.

2. Manuel Fernández Ranedo. Alta 
en activo.

3. José María Vitoria Riaño. Alta 
3ara el servicio activo.

4. Ecequiel Ranedo Santa María. 
Alta en la recluta disponible.

5. Bernardo Rioja Ruiz. Tallado 
en Caja corto para activo. Alta en la 
recluta para el caso de guerra.

6- Guillermo Ranedo Ruiz. Talla­
do en Caja corto para activo. Alta 
como el anterior.

Fueron filiados con destino á la 
recluta disponible los números.

7. íZacarías Briones Ruiz. 

8. Fermin Maiso Diez y
9. Manuel Cruz Abad-Corral,

Reemplazo de 1883.

Numero 1. Cándido López Angu- 
do; Alegó tener un hermano sirvien­
do por su suerte en el Ejército. Jus­
tificada la excepción, le fué otor­
gada.

4. Lesmes Riaño Diez. Tallado en 
Caja corto para activo. Rf^camado. 
Medido ante la Comisión fué decla­
rado hábil de talla. Para dirimir la 
discordia fué medido por D. Antonio 
Palmero, lo considero corto para ac­
tivo, con cuyo* dictámen se confor­
mó la Comisión.

Casalaraina. Cupo 5.

Número 1, Pedro Terrazas Urran- 
tia. Reconocido en Caja, útil, recla­
mó. Reconocido ante ia Comisión y 
declarado ulil fue alta en el servicio 
activo,

2. Pascuál Sobrino Martinez. Ale­
gó ser hijo de padre pobre sexagena­
rio y fué exceptuado con reclama­
ción. Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Examinados los expediente.s 
justificativos: Resultando que el pa­
dre Santiago Sobrino, es mayor de 
sesenta años de edad: Resultando 
que si bien posee algunos bienes cu­
yos productos han sido tasado.s en 
doscientas noventa y cuatro pesetas, 
se hallan afectos á la respon.sabili- 
dad de créditos hipotecarios y dedu­
cidos intereses y contribuciones aque­
llos productos son nulos: Consideran­
do que se hallan bien probados los 
demás extremos de la excepción, se 
acordó confirmar e fallo del Ayun­
tamiento siendo el mozo alta en la 
recluta para el caso de guerra.

3. Pedro Negruela Cerezo. Ex­
puso ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado con reclamación. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme. Exa­
minados los expedientes justificati­
vos: Considerando que se hallan bien 
probados los extremos todos de la ex­
cepción, se acordó confirmar el falló

Ayuntamiento y que el mozo fue­
se alta eu la recluta para el caso de 
guerra,

4. Aquilino Palomares Alava. Re­
conocido en Caja, útil conforme. Alta 
pai a activo.

5. Pedro Castro Negruela. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme. Alta 
para activo,

6. Félix Andrés Saez, Reconocido 
en Caja, litil, conforme. Alta para ac­
tivo.

'L Gregorio Angel Fernández To­
rrecilla. Alta en activo.

8, Raimuddo Sainz Landazurí. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte "en el Ejército. Recono­
cido en Caja, útil. Reclamó. Recono­
cido ante la Comisión recayó igual 
dictamen. Re.mltando que el padre 
tiene otro hijo mayor de diez y siete 
años y que no se halla comprendido 
en ninguno délos caso.s señalados en 
la legla 1. , artículo 93 de la ley, se 
acordó no haber lugar á la excepción '

y que el mozo fuese alta en la recluta 
disponible.

9. Dionisio Gutierrez Gamboa. 
Tallado en Caja, corto para activo, 
con reclamación. Medido ante la Co­
misión recayó igual dictamen. Alta 
en la recluta para el caso de guerra.

lO. -s^ Lorenzo del Rio Cárcamo,
11. Florencio Ledesma Urbina.
12. Lorenzo Benito Castillo. Fue­

ron filiados con destino á la recluta 
disponible,

13. Angel Diaz Alai cia. No se 
presentó por hallarse preso en la cár­
cel de Haro. Se acordó pedir noticias 
acerca del estado de la causa,

14. Eusebio Triana Olmo. Alta en 
la recluta disponible.

lo. Vicente Castro Víllaescusa. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Revisa- 
dOgCl expediente, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento y que el 
mozo fuese alta en la recluta para el 
ca=ío de guerra.

16. Justo Alvarez Ochoa. Alegó 
la misma excepción que el anterior. 
Visto el expediente, se adoptaron 
iguales acuerdos.

Fueron destinados á la recluta dis­
ponible los números

17. José Amable Zorrilla Pfornan- 
dez.

18. Claudio Isas García
19. Marcos Ledesma Isasi.

Reemplazo de 1881.

Num. 2. Esteban Anuncibay Ji­
menez. Reconocido en Caja fué decla­
rado útil í'ondicionalmeute. Se acor­
dó fuese alta para activo en este con­
cepto y baja el uúine:‘o7^ Ramón Te­
rrazas Junquera.

8. Trifón Andrés Saez. No se pre­
sentó á ser reconocido, se acordó dar 
conocimiento al Sr. Gobeimador mi­
litar.

Reemplazo de 1882.

Num, 5. José Saenz Salazar. No 
se presentó é ser reconocido, se acor­
dó dar conocimiento al Exemo, señor 
Gobernador militar.

7. Melquíades Escurra y Ezcurra. 
Alego subsistía la excepción que le 
fué atorgada de mantener á una her­
mana huérfana. Exceptuado con re­
clamación. Examinado el expediento 
justificativo y resultando haberse 
probado que continúan las mismas 
circunstancias, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento.

14. Leopoldo San Vicente Torre­
cilla. Aíedido en Caja., corto para ac­
tivo.

Reemplazo de 1883.

Num. b. Eusebio Ortiz de Gui- 
nae Le: ia. Alegó ter un hermano sir- 
v.endo por su suerte en el Ejército’ 
Reconocido en Gaja íiié considerado 
útil p( r D, Ramon Sanchez inútil por 
Don Joaquin Corral. Reconocido por 
Don. Agustin Mundet y Don Tomás 
Saenz \ ignora, el primer») consideró 
Util y el segundo inútil. Para dirimir 
la discordia fué reconocido por Don



Ecequiel Lorza quien lo consideró ; 
Util. Se acordó fuese alta en activo j 
con nota pendiente de recurso y pe­
dir certificado de existencia del her­
mano,

7. Juan Corral Gomez. Medido 
en Caja, y alcanzando la talla para 
activo, se acordó pasara á esta^situa- 
ción.

Por ingreso de los numeros ante­
riores, se acordó fuesen baj'a, Felipe 
Terrazas Calvo y Pedro Garcia Rueda 
numeros 11 y 8 los cuales pasan á la 
recluta disponible.

Viguera.—Cupo 4.

Numero 1, Domingo Santa Alaria 
Herce. Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Alta en activo.

2. Ruperto Eguizábal Barragán. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

3. Victoriano Ramirez Martinez. 
Reconocido en Caja, útil, reclamó. 
Reconocido ante la Comisión y de­
clarado Util, se acordó fuese alta en 
activo,

4. Nicasio Redondo Ochoa. Medi­
do en Caja, corto para activo y re­
serva. Excluido.

5. Gregorio Martinez Ramirez, 
Reconocido en Caja, útil conforme. 
Alta en activo.

6. Fidel Ramirez SauJMartin. Me­
dido en Caja, cortr» para activo y re­
serva Quedó excluido.

Se acordó fue en filiados cc mo re­
clutas disponibles los numeros.

7. Santos Rojas Saeuz.
8. Claudio Elias Elias.
0. Rafael ülecia Bazo,
10. Erneterio Heice Gonzalez. Ex- 

pus- ser hijo de viuda pobre y fué ex­
ceptuado sin reclamación. Visto el 
expediente, se acordó que el mozo 
fuese alta para el caso de guerra.

11. Adrian Redondo Amutio. Alta 
en la recluta disponible.

12. Martin Monasterio Diez. Ex­
cluido por curto de talla. No se pre­
sentó á ser medido.

13. Eulogio Nalda Ramirez. Vo­
luntario en el Regimiento Infantería, 
de Africa, se acordó solicitar certifí_ 
cado de existencia.

Reemplazo de 1881.

Num. 8. Paulino Rodiiguez. Se 
acordó se presentara á ser medido.

Reemplazo de 1883.

Numero 1. Juan Dominguez Ro- 
sainz. Declarado soldado, se acordó 
fuese alta en activo y baja el número 
14, Bonifacio Rodríguez Jimenez que 
pasa á la reclu'a

7. Gregorio Echeverría Ramirez. 
Declarado soldado, se acordó pasara 
al serv.cio activo, siendo baja el nu­
mero 11, Melitón Martinez Arroitia.

tí Miguel Elias Rodriguez. Medi­
do en Caja, '¿hábil para activo. Recla­
mó. Medido ante la Comisión recayó 
igual dictamen. Alta en activo y baja 
el numero 12. Celestino OrtegaAdrés 
que pasa á la recluta.

10. Matias Goszález Nalda. Ale­
gó continuara la excepción que le fué 
otorgada en el año anterior y fué ex­
ceptuado con reclamación. Examina­
dos los expedientes justificativo.s y 
hallándose probados los hechos ex­
puestos se confirmó el fallo del Ayun­
tamiento.

Medrano.—Cupo 1.

Num.l. RufinoRuizSotés. Expu­
so ser hijo de viuda pobre y fué ex- 
ceptuado sin reclamación, Reconoci­
do en caja, útil conforme. Revisado 
el expediente, s.3 confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta á 
Ja recluta pai a el caso de guerra.

2. Eulogio Ruiz Cabezón. Medido 
en Caja, resultó corto para activo y 
reserva. Excluido.

3. Nemesio Bastida Diez. Recono­
cido en Caja, útil conforme. Alta para 
actixo.

4. Juan Cruz Diez Elguea. Reco­
nocido, útil. Alta en la rec uta dis­
ponible.

Reemplazo de 1883.

Número 1. Casto Perez Cabezón. 
Alegó ser hijo de padre pobre é im­
pedido y fué declarado soldado con 
leclaraación. Tallado en Caja, hábil 
para activo. Reconocido ante la Co­
misión el padre los facultativos le 
consideraron apto para el trabajo en 
cuanto á los impedimentos que alegó 
por defectos en la cabeza, en los pies, 
en el brazo y en la;, costillas; pero en 
cuanto al padecimiento del mal de co­
razón, manifestaron no serle.s posible 
emitir juicio y propusieron la am­
pliación del acta de notoriedad. Se 
acordó conceder termina hasta,el 13 
de Marzo para las justificaciones y 
que el mozo fuera alta en activo con 
nota ¡lendicnte recurso y baja el nu­
mero 2, Bonifacio Diez García que 
pasa á la recluta,

(Se continuará).

de Zaragoza.O

decretaría general.

1.* ExVSEÑANZA.
—«» —

Debiendo proveerse en virtud de 
concur.so de ascenso según las pres­
cripciones vigentes y lo resuelto }>or 
este Rectorado en la órden fech i 13 
del actual, la escuela pública elemen­
tal de niñas de Jaca, dotada con 750 
pesetas anuales y demás emolumen­
tos legales; las Maestras que desen 
obtenerla y reunan los requisitos ne- 
ce.<arios. dirigirán sus instancias do­
cumentadas en debida forma al señor 
Pie.-idente de la Junta de Instruc­
ción pública de dicha provincia, den­
tro del término de treinta días, con­
tados des.le la inserción de este edic­
to en el «Boletín oficial» de la misma.

Lo que de órden del Exemo. señor 
Rector de este Distrito Universitario 
se publica en los «Boletines oficiales» 
del mismo, para conocimiento de las 
aspirantes.

Zaragoza 29 de Agosto de 1884.— 
El Secretario general, Vicente San- 
tandreu Herrando.

.Iniincios oficiales.

El día catorce del próximo y veni­
dero mes de Setiembre y horas de 
once .y once y media de la mañana 
respectivamente, tendrán lugar por 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe del 
ramo las subastas de lo== pastos des­
tinados para los ganados lanar y ca­
brío en los Montes de Sierra de la 
Hez en esta jurisdicción, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en el 
ffBuletíu oficial» número 25, corres­
pondiente al dia 29 de Julio último, y 
teniendo entendido que el tipo ó tipos 
para las subastas es el de 214 y 100 
pesetas también respectivamente, 
pudiendo introducir á pastar 1200 

cabezas de ganado lanar y 100 del 
cabrio.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para los efectos con 
siguientes, advirtiendo que e.s docu­
mento indispensable para tomar parte 
en las subastas la cédula personal.

Carboneva 21 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde Faustino Fernandez.

Hallándose vacante la secreta­
ria de este Juzgado Municipal 
sin más dotación que los dere­
chos señalados en el arancel 
vigente, se anuncia al público 
por término de quince días para 
que los aspirantes puedan pre­
sentar sus solicitudes eu este 
dicho Juzgado.

Zarzosa 28 de Agosto do 1834. 
—El Juez municipal, Ignacio 
de Aragon.
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Por renuncia del que la des­
empeñaba se halla vacante la 
plaza de Medico-cirujano titular 
de esta villa para la asistencia 
de una á cien familias pobres 
con |la retribución anual de 
quinientas pesetas pagadas por 
el Ayuntamiento al vencer cada 
trimestre; pudiendo el agraciado 
contratarse con los demas veci­
nos, conforme al art. 7.* del 
Reglamento de 24 de Octubre 
de 1833. Los aspirantes que 
habrán de ser precisamente Doc- 
toros ó licenciados, dirigirán 
sus solicitudes debidamente do­
cumentadas para acreditar el 
ejercicio de su profesión con 
cuatro años de practica, al Pre­
sidente que suscribe en término 
de treinta dias contados desde 
la fecha del «Boletín» en que 
aparezca este anuncio. El pliego 
de condiciones, formado por el 
Ayuntamiento y asamblea de 
asociados, se halla de manifiesto 
en Secretario todos los dias de 
ocho de la mañaíia á cuatro de 
la tarde.

Villoslada 1.* de Setiembre de 
1884.—José Gil.

Por renuncia del que la des­
empeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario del Juzgado 
municipal de esta villa, dotada 
con la suma de doscientas pese- 
setas que abona por trimestres 
vencidos el Ayuntamiento y los 
derechos del arancel en las dili­
gencias que actué. *

Los aspirantes á mencionada 
plaza presentarán sus instancias 
en término de 15 días en este 
Juzgado aconpañadas de los re­
quisitos consignados en el art. 
13 del Reglamento de 10 de Abril

Pradejón 1.’ de Setiembre Je 
1884.—Gregorio Ezquerro. 
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